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PRORROGUESE EL NOMBRAMIENTO A
CONTRATA A DoÑA PATRICIA ALARCoN
VENEGAS COi'OADMINISTRATIVO GRADO I8'
ETS.

DEcREroNo 3588
cHILLAN vtEJo, 2 I fJCT 201t

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.4U que crea la comuna de Ch¡llán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del Minister¡o del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo de los
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municipio de contar con

personal a Contrata en el escalafón ADIúINISTRATIVO.
Decreto Alcaldicio No 8091 del 3011212015 med¡ante

el cual se nombra en Calidad de Contrata, Adminlstrativo grado 18o E.M. a doña
PATRICIA ALARCON VENEGAS.

Decreto Alcald¡cio No 2241 del 30/06/2016 medlante
el cual se nombra en Calidad de Contrata, Administrativo grado 18o E.M. a doña
PATRICIA ALARCON VENEGAS.

El Memorandum No 120 del 2611012016, de la
Directora de Administrac¡ón y Finanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual
instruye la prórroga de nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.

DECRETO:

l.- PRORROGUESE el nombram¡ento a Contrata a
Doña PATRICIA ALARCON VENEGAS, Cédula de ldent¡dad No10.303.548-1, como
ADÍilNISTRATIVO, Grado 18" en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, mientras
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3"1 de D¡c¡embre de 2016, por
una jornada de 44 hrs. semanales y destínese a la Dirección flo
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